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6952 ORDEN de 24 de abril de 1985. por la que se dispone
1 . el cumplimiento en sus propios terminos de la senten·

cia dictada por la Audiencia Territorial de La Coruña.
de 15 al' septiembre ¡e 1984. relati"a al recurso
contencioso-adminiStrativo interpuesto por don Ginés
Viudez Aguera. .

Ilmo. Sr.: En el recurso contenCioso-ildmini~trativo, interpuesto
por don Ginés Viudez Aguera, contra resoluCión de este Departa
mentO. sobre concurso de traslados. entre ProfesoreS de
Eséuelas de Maestría Industrial, la Audiencia Territorial de La
Coruña, en fecha 15 de septiembre de 1984, ha dictado Sentencia,
cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

. «fallamos: Que con desestimación del re«Urso contenCioso
adminis~tivo inle!Pu~ por don Ginés Viudez Ague~ ~ntra
ResoluclOn de la Direccion General de Personal del MlRlsteno de

..Educación y Ciencia de 6de abriJ de 1981, que desestimó el recurso
de reposiCión formulado contra Orden de 7 de julio de 1980, por
la que se resuelve el .concurso de traslado para la provisión de
plaZas vacantes de Institutos Politécnicos, Centros NaCionales y
SecCiones de Formación Profesional, debemos declarar y declara·
mos los acuerdos recurridos conformes al Ordenamiento 1uridico,
r en tal sentido se conflIlllan en' todas sus partes; sin ~xpresa

Imposición de costas.» . .

En su virtud, este Mimsterio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentenCia, en sus propios términos.

Lo que digo a V. l. pára su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 24 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el' Centro de
referencia se denomine en lo sucesivo Instituto de Formación
Profesional ~ermin C¡¡ballero».

Lo digo a V.I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios jluarde a V.I.
Madnd, 25 de abril de 1.985.-P.D (Orden de 27 de marzo de

. 1982), el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director genérat de Enseñanzas Medias.

':6955 ORDEN de 25 de abril.de 1985 por la que el Instituto
de Formación Profesional de Mérida (Badajoz) pasa a
denominarse «Emérita Augusta».

Ilmo. 'Sr.: Examinado el expediente incoado por él Instituto de
FormaCión Profesional de Mérida (Badajoz),en súplica de que el
mencionado InStituto se denomine «Emérita Augusta»;

Vístos los informes favorables evacuados por· los distintos
Organos que han intervenido en el presente expediente y, de
ootiformidad con lo establecido en el Reglamento Provisional de
los Centros de FormaCión Profesional de fecha 30 de noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de diciembre siguiente) y
en la Ley Orgánica 5/1980, de 19 de junio (<<Boletin OfiCial del
Estado».del 27),

-Este Ministerio ha 'tenido a bien disponer que el Centro de
referenCia'en .10 sucesivo se denomine «Emérita Augusta».

Lo digo a V.l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios ~uarde a V.I.
Madnd, 25 de abril de 1985.- P.l? (Orden de 27 de marzo de

1982), el Subsecretario. José Torreblanca Prieto. . .

Ilmo. Sr. Director general d~ Personal y servicios. Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas M~ias.

En su virtud, -este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citadá sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 24 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de.

1982). el Súbsecretario, José Torreblaílca Prieto.

Il~o. Sr. Dir~ctor general de Personal ~ Servicios.

limo Sr.: Examinando el expediente incoado por el Instituto de
Formación Profesional de Tarancón (Cuenca), en súplica de que el
mencionado Instituto se denomine «Fermin Caballero»,

Vistos los informes favorables evacuados por los distintos
Organos que han intervenido en el presente expediente y, de
conformidad con lo estableCido en el Reglamento Provisional de
los Centros de Formación Profesional de fecha 30 de noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estado» de ~O de diciembre siguiente) y
en la Ley Orgánica 5/1980, ae 19 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado» del 27), - .

16956 ORDEN de 26 de abril de 1985 por la que se reconoce.
clasifica e inscribe en el Registro de las Fundaciones
Docentes Privadas a la Fundación «Angel Barbero
Mar/in de Vida/es». de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e
inscripción en el Registro de las Fundaciones Docentes Privad.as de
la Fundación «Angel Barbero Martín d~ Vldales», de Madnd: '1:
resultando que doña María Martín de Vldales y Alejandro falleclo
en El Escorial, el 20 de enem de 1984, baJO testamento abl~rto
otorgado en Madrid elIde septiembre de 1973.. En dicho
testamento establece, entre otras, las sigUientes dISpoSICiones:

a) Lega a determinados parientes el negocio denominado
«Galatea», sito en Príncipe de Vergara, número 4, de esta capItal.

b) Del resto de todos sus bienes, derech?S y aCCIOnes, p~~n:
tes o futuros, instituye heredera a la FundaClon que se conslltul~a
a su fallecimiento, que llevará el nombre de «Angel Barbero Martm
de Vidales», cuya sede quedará instalada permanentemente. en el
piso lO. D, del número 12 de la calle Hartzenbu~h de esta Ciudad.

c) Su objeto será proporcionar ayuda economlca para el ¡lago
de sus estudios a estudiantes de los cursOs tercero, cuarto y qumto
de la Escuela de Ingenieros de Telecomunicación, que serán
designados por un Tribunal elegido por quien desempeñe el cargo
de Director de dicha Escuela, atendiendo preferentemente a su
aprovechamiento en los estudios y carencia de medios económicos.

d) . La dotación de la Fundación serán las rentas r productos
líquidos del 60 por 100 de los benefiCIOS de los bienes de la
testadora, quedando el 40 por 100 restante. en ~. año para
incrementar el capital fundacional para el tnemo $¡gwente. Con
cargo al citado 60 por 100 que se menc:iona se atenderá~ además
los gastos e impuestos que lleve consigo la conservaclOn de la
sepultura perpetua de su hijo. . . "

e) Para regir y administrar la FundaCión se conslltuua una
Junta de Patronato compuesta por el Director de la Escuela de
Ingenieros de Telecomumcación co~o PreSidente y, co!00 Vocales,
los tres últimos alumnos que suceSIvamente hayan dISfrutado de
beca y la persona que desempeñe el cargo de Decano de los Jueces
de Primera InstaJlcia de Madrid.

t) Nombra Albaceas comisarios contadores, solidariamente. a
don Manuel Casse Anguita; a don Luis Ramirez y a don Tomás de
Vidales Alejandro.

Resultando que, el 26 de octubre de 1984, ante el Notario qon
JoSé Valverde Madrid, comparecieron don Manuel Casse Angult!!.
don Luis Ramirez Domingo y don Juan Carlos R~ri¡¡uez Martm
de Vidales (los dos primeros como Albaceas Y el ulllmo al solo
objeto de aceptar el cargo de Vocal), Y actuan~o pa~ dar
cumplimiento a la última voluntad de doña Man!! Martm. de
Vidales Alejandro, constituyeron la citada Fundaclon. En dicha

ORDEN de 25 de abril de 1985 por la que ellnstituto
de Fnmuu:ión Profesional de Tarancón (Cuenca) pasa
a denominarse «Fermin Caballero».
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ORDEN de 24 de abril de 1985. por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la senten
cia dictada por la Audiencia Territorial de La Coruña
en 25 de septiembre de 1984 relativa al recurso
contenciosO'administratil'O interpuesto por doña Ana
Maria Herrero Prieto.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo. interpuesto
por doña Ana Maria Herrero Prieto, contra resolución de este
Departamento, sobre derecho de consorte. la Audiencia
Territorial de Llr Coruña. en fecha 25 de septiembre de 1984, ha
dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que 'debemos estimar y estimamos el recurso
contenciQso-admmistratívo, interpuesto por doña Ana M.at1a
Herrero Prieto contra la desestimación en virtud de silenCIO admlms
trativo de la Dirección General de Personal del Ministerio de
Educación al recurso de alzada formulado contra anterior acuerdo
de la Delegación Provincial de Orense de 15 de septiembre de 1980.
que denegó a la actora el derecho de consorte para permanecer
durante el curso 1980-1981 en el Colegio Nacional de EGB "Virgen
de Covadonga", de Orense, reconociéndole el d~~ho que tiene a
participar en los concursos de traslados y prOVlSlon por el refendo
turno.» -
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